
 

 
 

RESOLUCIÓN POR LA QUE SE APRUEBA LA ADJUDICACIÓN DE 

PLAZAS A LOS ASPIRANTES QUE HAN SUPERADO EL PROCESO 

SELECTIVO PARA EL INGRESO COMO PERSONAL LABORAL FIJO, 

CONVOCADO POR RESOLUCIÓN DE 14 DE DICIEMBRE DE 2016, DE LA 

COMISIÓN NACIONAL DE LOS MERCADOS Y LA COMPETENCIA (BOE 

DEL 29 DE DICIEMBRE) Y SE CONVOCA PARA LA CELEBRACIÓN DE 

LOS CONTRATOS DE TRABAJO 

 

Por Resolución de 14 de diciembre de 2016, de la Comisión Nacional de los 

Mercados y la Competencia, se convocó proceso selectivo para cubrir plazas 

de personal laboral del grupo profesional Técnico y Personal de apoyo 

administrativo. 

 

Vista la propuesta del órgano de selección, según lo establecido en la base 7 

de la citada convocatoria, mediante Resolución de 5 de julio de 2017, se 

aprobó la lista de los aspirantes que superaron el proceso selectivo, así como 

la lista de adjudicatarios de plazas por orden de puntuación en el mismo. 

 

Finalizado el plazo para la presentación de la documentación acreditativa del 

cumplimiento de los requisitos exigidos en la convocatoria. 

 

En cumplimiento de lo establecido en la base 7 de la misma y en ejercicio de 

las competencias atribuidas en el apartado g) del artículo 19 de la Ley 3/2013, 

de 4 de junio, de creación de la Comisión Nacional de los Mercados y la 

Competencia, y artículo 15.k) del Estatuto Orgánico de la CNMC, 

 

RESUELVO 

 

Primero.- Adjudicar las plazas del grupo profesional de Técnico y la de 

Personal de apoyo administrativo, convocadas por Resolución de 14 de 

diciembre de 2016, de la Comisión Nacional de los Mercados y la 

Competencia, de acuerdo con las relaciones que figuran como Anexo a la 

presente Resolución. 

 

Segundo.- Los aspirantes que figuran en el Anexo a la presente Resolución 

serán convocados durante la primera quincena de septiembre para la 

formalización de los contratos de trabajo y se incorporarán a la CNMC el día 15 

de septiembre de 2017.  

 

Tercero.- En el caso de que alguno de los aspirantes incluidos en el Anexo de 

esta Resolución renuncie a la plaza o no formalice el contrato de trabajo, se 

requerirá al siguiente candidato de las relaciones de aspirantes que hubieran 
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obtenido, al menos, la calificación mínima exigida para superar el proceso 

selectivo y no hubiese obtenido plaza, para la formalización del contrato, previa 

aportación, en su caso, de la documentación acreditativa necesaria. 

 

Cuarto.- Contra esta resolución cabe interponer de forma potestativa recurso 

de reposición en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su 

publicación, de conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 

de octubre; o directamente recurso contencioso administrativo ante la Sala de 

lo Contencioso Administrativo de la Audiencia Nacional en el plazo de dos 

meses a contar desde el día siguiente al de su publicación, de conformidad con 

lo previsto en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la jurisdicción 

contencioso administrativa. 

 

 

Madrid, 27 de julio de 2017 

 

EL PRESIDENTE DE LA COMISIÓN NACIONAL 

DE LOS MERCADOS Y LA COMPETENCIA 

 

 

José María Marín Quemada 
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ANEXO. RELACIÓN DE ADJUDICATARIOS EN EL PROCESO SELECTIVO 
PARA CUBRIR PLAZAS DE PERSONAL LABORAL FIJO DEL GRUPO 
PROFESIONAL TÉCNICO Y PERSONAL DE APOYO ADMINISTRATIVO 
CONVOCADO POR RESOLUCIÓN DE 14 DE DICIEMBRE DE 2016, DE LA 
COMISIÓN NACIONAL DE LOS MERCADOS Y LA COMPETENCIA (BOE 
DEL 29 DE DICIEMBRE) 
 
 
 
 

PERSONAL DE APOYO ADMINISTRATIVO 
 

UNIDAD / DIRECCIÓN 
REFERENCIA 

DE PLAZA 
LOCALIDAD 
DE DESTINO 

 
DNI 

 
APELLIDOS Y 

NOMBRE 

 
S. de Recursos 
Humanos y Gestión 
Económica y 
Patrimonial  / 
Secretaría General 

AA01 Barcelona 

 
 

01913890-Z 

 
 

Jiménez García, 
Adolfo 

 
 
 

TÉCNICO - PERFIL CIENTÍFICO-TÉCNICO 
 

UNIDAD / 
DIRECCIÓN 

REFERENCIA 
DE PLAZA 

LOCALIDAD 
DE DESTINO 

DNI 
APELLIDOS Y 

NOMBRE 

S. de Energía 
Eléctrica / D. de 
Energía 

CT01 Madrid 71508593-Y 
Mangas Calvo, 
Rodrigo Gaspar 

S. de Energía 
Eléctrica / D. de 
Energía 

CT02 Madrid 06256029-Y 
Castellanos 
Ropero, Isabel 
María 

S. de Gas Natural / D. 
de Energía 

CT03 Madrid 05208039-B 
Riesco González, 
César 

S. de Regulación  
Económica Financiera 
y Precios Regulados / 
D. de Energía 

CT04 Madrid 02659489-E 
Antona Díaz, Ana 
María 

S. Técnica de las 
Comunicaciones 
Electrónicas / D. de 
Telecom. y S. 
Audiovisual 

CT05 Barcelona 09404646-S 
González García, 
Daniel Francisco 
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TÉCNICO - PERFIL ECONÓMICO 
 

UNIDAD / DIRECCIÓN 
REFERENCIA 

DE PLAZA 
LOCALIDAD 
DE DESTINO 

DNI 
APELLIDOS Y 

NOMBRE 

S. de Estudios e 
Informes / Dpto. de 
Promoción de la 
Competencia 

E01 Madrid 47397193-N 
Jiménez Martínez, 
Patricia 

S. de Energía Eléctrica / 
D. de Energía 

E02 Madrid 47901676-J Asín Dueso, Manuel 

S. de Gas Natural / D. 
de Energía 

E03 Madrid 17455218-N Ibáñez Luzón, Lucía 

S. de Regulación  
Económica Financiera y 
Precios Regulados / D. 
de Energía 

E04 Madrid 13151006-C 
Martínez  Sendino, 
Mónica 

S. del Sector Ferroviario 
/ D. de Transportes y 
Sector Postal 

E05 Madrid 47908151-W Roger Ull, Borja 

S. de Análisis de 
Mercados de Com. 
Electrónicas / D. de 
Telecom. y S. 
Audiovisual 

E06 Barcelona 20061812-Q 
Chase Solán, 
Christian Dean 

Unidad de Apoyo del 
Director de Competencia 
/ D. de Competencia 

E07 Madrid 51078831-V 
Cristóbal Rodríguez, 
María Elena 

Asesoría Económica / 
Presidencia 

E08 Madrid 71678183-V Viejo González, Ana 

Asesoría Económica / 
Presidencia 

E09 Madrid 05466036-V 
Gómez Cruz, 
Lorena 
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TÉCNICO - PERFIL JURÍDICO 
 

UNIDAD / DIRECCIÓN 
REFERENCIA 

DE PLAZA 

LOCALIDA
D DE 

DESTINO 
  DNI      

  

APELLIDOS Y 
NOMBRE 

  

Asesoría Jurídica J01 Madrid 71768833-R 
Vázquez  Fernández, 
Laura 

Asesoría Jurídica J02 Madrid 07246599-N Sopeña Blanco, Vera 

Asesoría Jurídica J03 Barcelona 70889254-B Maíllo Carbajo, Isabel 

S. de Audiovisual / D. 
de Telecomunicaciones  
y Sector Audiovisual 

J04 Madrid 02299668-J Ramos González, Miriam 

S. de Regulación de 
Com. Electrónicas / D. 
de Telecom. y Sector 
Audiovisual 

J05 Barcelona 48002569-M 
Royes Perdrix, Eduard 
Roger 

Unidad de Apoyo al 
Director de 
Competencia / D. de 
Competencia 

J06 Madrid 71934900-P Díez Martín, Alicia 

Departamento de 
Internacional / 
Presidencia 

J07 Barcelona 39458703-H Meijide Vidal, Adriana 
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